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 PRESENTACION PERSONAL – CV CONTADORA ANA CELINA ATTADEMO – ACTUACION EN EL AMBITO PRIVADO Y EN EL AMBITO JUDICIAL

 PRESENTACION INSTITUCIONAL – MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA: 
 Qué es el Ministerio Público de la Defensa (MPD)

 El Ministerio Público de la Defensa de la Nación es una institución del sistema de justicia nacional y federal que se encarga de la defensa y protección de los derechos humanos. El MPD 
garantiza el acceso a la justicia y la asistencia jurídica integral, en casos individuales y colectivos, en especial de quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad.

 Características institucionales

 La Constitución Nacional, en su artículo 120, instituye el MPD como un órgano independiente del resto de los poderes del Estado, con autonomía funcional y autarquía financiera.

 La autonomía de los defensores públicos respecto del Poder Judicial fortalece su función y resulta una garantía para que haya igualdad entre las partes de un juicio y para que la protección 
de los derechos fundamentales de las personas sea efectiva.

 Ley Orgánica del MPD

 En el año 2015 se sancionó y promulgó la ley N° 27.149. Esta normativa regula la estructura, organización, funcionamiento y pautas de actuación de la defensa pública a nivel nacional y 
federal. El MPD se rige por los principios, funciones y previsiones establecidas en ella para llevar a cabo su misión institucional. La ley N° 27.149 también reafirma la independencia, 
autonomía funcional y autarquía financiera del organismo.

DEFENSORA PUBLICA NACIONAL STELLA MARIS MARTINEZ
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AREA DE POLITICA INSTITUCIONAL

Secretaría GeneralUnidad CentralFortalecimiento InstitucionalCuerpo de Peritos y Consultores TécnicosAccederEquipo de Trabajo Río Matanza RiachueloAsociación Civil Consejo Federal de 
Defensores y Asesores Generales de la República Argentina
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AREA DE POLITICA INSTITUCIONAL - AREA DESCENTRALIZADA

CUERPO DE PERITOS Y CONSULTORES TECNICOS //CUERPO INTERDISCIPLINARIO
 Tareas de apoyo a los defensores y/o distintas áreas institucionales
 Formar parte del Desarrollo y elaboración de estrategias de defensa
 Tareas de investigación y asesoramiento previo a la elección de la estrategia
 Desarrollo programas de capacitación
 Perito de parte en el proceso judicial

AREA CLINICA - MEDICOS 

AREA PSIQUIATRICA AREA PSICOLOGICA 

AREA CONTABLE
IMPUESTOS –LABORAL, ENTRE OTROS



MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA  CUERPO DE PERITOS Y CONSULTORES TECNICOS

• FUNCIONAMIENTO 
Solicitud con detalle de: Causa, fuero, asistido, defensoría o área que 
solicita la tarea, tarea concreta requerida, tiempo involucrado o fecha 
limite de presentación

Asesoramiento, 
informe a presentar 
al defensor o área 

solicitante

Informe para la 
elaboración de la 

estrategia 

Informe a ser 
presentado en el 
proceso, ante el 

juzgado

Informe de control 
y revisión en 
rendición de 
cuentas ante 
juzgado de 

menores, ausentes 
e incapaces

Actuación como PERITO DE 
PARTE, conjuntamente con 

peritos oficiales,
• Policía Federal

• Gendarmería Nacional
• Cuerpo de Peritos 

Especializados en Casos de 
Corrupción y Delitos 

contra la Administración 
Pública 

• Centro de asistencia 
judicial federal, cuerpo de 

peritos contadores

Actuación como 
PERITO DE PARTE, 
tareas de AFORO 

en los depósitos de 
Aduana por causas 

de contrabando, 
cursos, entre otras 

tareas


